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"Por el cual se crea una Unidad Administrativa Especial Con personería
jurídica, se suprime una dependencia de! nivel central y se dictan otras

disposiciones· .

BL oo•• RlIADOR Jtl'fCARGADO DJtL DJtPARTAMBl'fTO DJtL MBTA

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el
Articulo 45 de la Ordenanza 473 de 2001. Y r

· Que el articulo 45 de la Ordenanza 473 de 2001 facultó al Gobernador del
Depart_e.nto para suprimir, fusionar crear, reestructurar, tranaíerrnar,
di_lver" y liquidar dependencias de la admiftistración central. y
o.,.ísmos del orden Departamental.

Que la explotación díreéta del monopolio rentístico que sobre los alcoholes
y los licores destilados embriagantes tiene el Departamento, demanda la
r'CSil,zacionde operaciones industriales y comerciales en las que deben
priMar los principios de eñciencla y eficacia, de tal forma' que sus

~ prodt:tctos y martas propias puedan posicionarse y penetrar en forma
-/ Competitiva el mercado y por esta vía garantizar una alta ren labilidad del

-~ negocio. .

11

•

Que consistente con 10 anterior, es. necesario dotar al Departamento de un
orgQismo que cuente con los instrumentos Jurídicos, administrativos y
financieros que le permitan cumplir su objeto acorde con la dinámica que
le exigen las fuerzas del mercado .

.
Que es interés del Gobierno Departamental generar excedentes financieros
y utilidades en la realización de las operaciones industriales y comerciales
Coftsustanciales a la explotación de los monopolios rentísticos, de tal forma
(lue éstos se conviertan en fuentes de financiación de programas' Y.,¡
preyectos de desarrollo social.
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~Por'el'culll se crea una Unidad Administra.tiva Especial con personeriaJuridiea, se suprime una

dependencia del nivel central y se dictan otras diaposicionealt

DECRETA:

ARTicULO PRDlaRO: Cre.cióll y Nat1U'alea. Juri4ica. Crease la
UNIDADDE LICORES DEL META, como una unidad administrativa
especial adscrita al Despacho del Gobernador ,del Departamento, con
personería jurídica, patrimonio propio y dotada de las autonomías
administrativa y financiera que le otorga el presente Decreto.

ARTicULO SEGUNDO: Objeto. El objeto de la Unidad de Licores del
Meta es la Explotación del monopolio rentístico que sobre los alcoholes y
licores destilados embriagantes tiene el Departamento del Meta. .

4.
...
•

5.

6.

J

ARTicULO.TERO.RO: J'ullciolles. En desarrollo de su objeto, la Unidad
, de Licoresdel Meta cumplirá las siguientes funciones:
r" 1. Formular, dirigir, evaluar y controlar las, políticas, estrategias y
',,-, programas que orienten la realización, en fórma directa o a través de

terceros. de operaciones industriales y comerciales para la
producción, envasado, mercadeo y distribución I en el mercado
nacional e internacional de los productos y marcas que el
Departamento del Meta posee para explotar en forma directa el
negado.

2. Producir, directamente o a través de terceros, los bienes de consumo
final, materia prima y demás materiales requeridos para la
elaboración de los productos de propiedad del Departamento del Meta
en desarrollo del negocio.

3. Formular, dirigir y controlar estrategias y políticas de mercadeo que
le permitan al Departamento del Meta mejorar la presencia en los
actuales, así como penetrar nuevos mercados para los productos y
marcas de su propiedad.
Realizar estudios' especializados que permitan al Departamento del
Meta conocer las necesidades del mercado. en el ánimo de desarrollar
nuevos productos o marcas o producir mejoras o modificaciones en
los existentes, que satisfagan los requerimientos del mismo.
Adelantar convenios de intercambio con otras entidades de derecho
público o privado para la introducción y comercialización de licores.
Realizar estudios especializados que le permitan al Departamento del
Meta mejorar la eficienciay eficacia en las operaciones industriales y I
comerciales que éste realiza en el negocio. ~
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7. Administrar los bienes que el Departamento del Meta le ceda y que
estén destinados a la realización de actividades industriales y
comerciales en cumplimiento de su objeto.
Recaudar los impuestos al consumo y el valor agregado IVA que
gravan los licores y transferirlos a las entidades titulares.
Las demás que le sean asignadas y que se relacionen con la
naturaleza del organismo.

8.

9.

ARTicULO C;UARTO: Domicilio. Para todos los efectos, la Unidad de
• Licores del Meta tendrá como domicilio principal la ciudad de Vi11avic~ncio

i ..-- Y funcionará en las instalaciones de la antigua Empresa dé Licores del
••..•. Meta, hoy propiedad del Departamento. r:

I

'-" .
i ARTicULO QUINTO: Supresión de la Unidad Administrativa Especial

, de Licores del Meta. Suprímase de la estructura administrativa del
Departamento la Unidad Administrativa Especial de Licores del Meta,
creada por Decreto 0171 de 2000.

Uno
Uno
Dos

~Uno-,-L ARTicULO SÉPTIMO: Direccióny Administración. De conformidad con
, j el Articulo 88 de la Ley 489 de 1998, la dirección y administración de la
.. Unidad de Licores del Meta tendrá la siguiente estructura:

a. La Jun ta Directiva.
b. Despacho del Gerente.

ARTícULO SEXTO: Supresión de cargos. Suprímanse en la planta de
personal del Departamento los siguientes cargos:

No. CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
03
05
03
07

Gerente
Profesional Especializado
Auxiliar Administrativo
Secretario

039
335
550
540

ARTICULO OCTAVO: Composición de la Junta Directiva. Hacen parte
de la Junta Directiva de la Unidad de Licores del Meta:
El Gobernador del Departamento, o su delegado, quien la presidirá.
El Secretario FinanCiero y Administrativo del Departamento.
El Secretario de Salud del Departamento.
Un' representante del Sector Productivo, designado por el Gobernador.
Un representante del Sector Comunitario, designado por el Goberriador.
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Pal'á¡rafo. La calidad y deberes de los miembros, su remuneración y
régimen de inhabilidades e incompatibilidades son los establecidos en el
Artículo 89 de la Ley 489 de 1998 y demás normas que la modifiquen o
desarrollen. .

ARTICULONOVENO: Funciones de la Junta Directiva. Corresponde a la
Junta Directiva de la Unidad de Licores del Meta:

a) Formular la política general de la Unidad , el plan de desarrollo
administrativo y los planes y programas que, conforme a las leyes,
,deben proponerse para su incorporación a los planes sectoriales y, a'
través de éstos, al Plan Departamental de Desarrollo;

b) Pr ner Gobierno De artame ntal las modificaciones a la estructura
i . orgánica que consideren pertinentes y adoptar os estatutos Internos ...
i .,_ de la en!ldad y cuáIquler reforma que a ellos se introduzca; . ,1_, .c) Aprobar el P.t9yecti de presupuesto de la Umd.d ; r¡ l' /

I

y d) Controlar el funcionamiento general d" la organización y verificar su ./
conformidad con. la-política adaptada;

e) Las demás que les señalen la ley, las ordenanzas 'y los estatutos
intgmoe.

,JI

•
•

Parágrafo. Denominación de los actos. .Los actos o decisiones de la
Junta Directiva de la Unidad de Licores del Meta se denominarán
Acuerdos, los cuales se numerarán consecutivamente con indicación del
día, mes y año que se expiden. ..
ARTicULO 'DECIMO: Nombramiento y Funciones del Gerente. la

i. Unidad de Licores del Meta será representada, dirigida y administrada
• por un Gerente, quien será agente del Gobernador del Departamento, de
. ",'-::su libre nombramiento y.rernocíón y cumplirá las siguientes funciones:_f

'l. Proponer, orientar, dirigir, coordinar y evaluar la implantación de
las políticas, estrategias, normas y procedimientos que orientan la
gestión integral del monopolio que sobre los licores y alcoholes tiene
el Departamento.

2. Gestionar, dirigir y controlar las actividades tendientes a la
producción, envasado, mercadeo y distribución de los productos de
licores de propiedad del Departamento, así como de los demás
productos residuales al proceso industrial, enmarcado en los
principios de racionalización, economía y rentabilidad . ./

,,/

1
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3. Ordenar el gasto y suscribir los actos y contratos requeridos para el
cumplimiento del objeto y funciones a cargo de la Unidad.

4. Garantizar la disponibilidad permanente de productos en las
diferentes referencias, en orden a atender oportunamente las
solicitudes de compra . ...¿

5. Coordinar el cumplimiento de las metas de comercialización,
, producción y rentabilidad en la explotación del negocio.

6. Controlar los indicadores de gestión industrial y comercial del
monopolio; coordinar los planes de acción en respuesta a los
resultados esperados y responder por la oportuna presentación de
informes de control de gestión.

7. Adelantar las acciones prejudiciales y judiciales que sean necesarias
para la debida guarda y protección de marcas registradas por el
Departamento del Meta en ejercicio del monopolio que tiene sobre
los licores y,alcoholes y velar por su renovación. ,

8. Gestionar eh nombre del Departamento del Meta convenios de
intercambio con otros departamentos y. entidades de derecho
privado, para efectos de la introducción en los respectivos territorios
departamentales de licores producidos por las partes suscribientes. y

9. Gestionar la asignación y dIstribución de los recursos presupuestales
necesarios para el adecuado-funcionamiento de la Unidad, controlar
su ejecución y proponer las modificaciones que se requieran .

•
10. Dirigir las funciones de administración del talento humano al servicio

de la Unidad, conforme las normas sobre la materia.
11. Proveer y remover, conforme la normatividad vigente, los cargos que

hagan parte de laplanta de personal de la Unidad. V
12. Las demás que le Sean asignadas y que se relacionen con la

naturaleza de la dependencia .

Parápafo. Denominación de los actos. Los actos o decisiones del
Gerente de la Unidad se denominarán Resoluciones, los cuales se
numerarán consecutivamente con indicación del día, mes y año que se
expiden.

ARTicULO DEcIMOPRIMERO;Planta de personal. Para atender las
actividades relativas a la dirección del proceso de producción y envasado,
control de calidad y mercadeo de los productos de propiedad de!!

o

1
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Departamento del Meta, la Unidad de Licores del Meta tendrá la siguiente
planta de personal:

No. CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRAJ)O

Uno Gerente 039 03
Uno Asesor 105 02

11 Uno Profesional Especializado 335 05
Dos Auxiliar Administrativo 550 03

• Uno Secretario 540 07

-_

-
PARÁGRAFO PRIMERO: El Gerente de La Unidad de Licores del Meta
distribuirá los cargos fijados en la presente planta de personal, acorde con
la estructura y funciones asignadas y los grupos de trabajo internos, de
forma tal que atiendan a los objetivos y metas trazados por la Gerencia

PARÁGRAFO SBGUNDO: El Manual específico "(le funciones y requisitos
para los cargos que conforman la planta de personal será adoptado por el
Gerente de Licores del Meta.

11

•

pARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio de lo anterior, para la atención de
los procesos Y procedimientos de carácter administrativo, jurídíco,
presupuestal contable y de tesorería, la Unidad se apoyará en la
estructura administrativa Y planta de personal del nivel central del
Departamento. En consecuencia los funcionarios del Departamento.
deberán colaborar eficientemente en las actividades necesarias para la
ejecución de los mandatos aquí ordenados.

ARTicULO DBCIMOSEGUNDO: Patrimonio. El patrimonio de la Unidad
de Licores del Meta estará constituido por:

1. Los derechos y. acciones y en general todos aquellos asuntos que
con objeto de explotación del monopolio se encuentren en cabeza del
Departamento del Meta.

2. Los recursos que se causen por concepto de la venta de los
productos sobre los cuales el Departamento del Meta posea
derechos marcarlos y de los alcoholes sobre los que ejerce el
monopolio de introducción y comercialización.

3. Los rendimientos financieros obtenidos como consecuencia de las
inversiones de recursos de la Gerencia, de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

4. Los bienes que la Unidad adquiera a cualquier titulo. ¿

11

•
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5. Los ingresos recibidos por concepto de la venta o arrendamiento de
bienes de su propiedad.

6. El producto de los empréstitos que celebre para el cumplimiento de
sus funciones Y de las demás operaciones que con el mismo fin
realice.

7. Los demás aportes y bienes que de cualquier naturaleza reciba de
personas naturales, públicas y privadas, nacionales y extranjeras .

PARÁGRAFO: El traspaso de los bienes, contratos, derechos y
obligaciones y demás información a la Unidad de Licores del Meta se
realizará mediante actas suscritas y demás trámites que resulten
necesarios, debidamente sustentadas en los inventarios y soportes
requeridos para su completa individualización.

ARTicULOnÉClMOTJtRCJtRO: R6glmen JuricJIcode los contratos. De""
conformidad con lo previsto en la Ley, los contratos que celebre la Unidad
de Licores del Meta para el desarrollo de las operaciones industriales y
comerciales inherentes al negocio de los licores y a:lcoholes,se regirán por
las disposiciones previstas para las empresas industriales Ycomerciales y
sociedades de economía mixta, con excepción de los contratos que a título ~5~
enunciativo identifica el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. - \\~\ \lA. \l,\ ~ \~~tx-" ~'). \c\
ARTicULO DÉCIMOCUARTO: Control administrativo. El control
administrativo de la Unidad de Licores del Meta será ejercido por la.
Secretaria Financiera YAdministrativa del Oepartamento, o el funcionario
que haga sus veces, quien velará además por que la eje~ución de los
planes y programas de la Gerencia se adelanten conforme a las directrices
delGobierno Departamental.

ARTiCULOnicIMOQUINTO: Control ele lnveatarios. La Secretaria
Financiera Y Administrativa del Departamento, o la dependencia que la
reemplace. llevará el registro y control de los inventarios de bienes de la
Unidad de Licores del Meta, conforme las disposiciones legales vigentes.

•

11

•

ARTicULOnBCISJtXTO: Control Interno. Corresponde al Gerente el
establecimiento Ydesarrollo del sistema de control interno. La evaluación
del sistema de control interno y la asesoría que de tal evaluación se derive,
para la definición y establecimiento de mecanismos de control en los
procesos y procedimientos que adelante la Unidad de Licores del Meta,
será ejercida por la Oficina Asesora de Control Interno del Departamento. "

11

• ¡i
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ARTicULO DBCIMOSEPTIMO: R6&imea de translcióa: Los funcionarios
de la planta. actual de la Unidad Administrativa Especial de Licores del
Meta conttnúaran ejerciendo sus funciones en la Unidad de Licores del
Meta hasta cuando sean provistos los nuevos cargos de la planta de
personal fijada en el articulo undécimo del presente Decreto.

.,

El presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal 2001, asignado
al Fondo Especial de Licores en la Ordenanza No. 473 de 2001 yen. el
Decreto de Liquidación NO.1971 de 2001 se apropiarán a la Unidad de
Licores del Meta, para lo cual se realizarán los ~ustes y actos
administrativos necesarios,

ARTicULO DBCIMOCTAVO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir
de la fecha de su expedición y deroga en su totalidad el Decreto número
0171 de 2000 y el decreto No. 0825 de 2001.

PUBLfQUESE y C'OMPLASE

~1/"/
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ACUERDO No.01 DE 2014
del 23 de Diciembre de 2014

"POR EL CUAL SE ESTABLECE LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA UNIDAD DE
LICORES DEL META".

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIDAD DE LICORES DEL META
En uso de atribuciones legales

CONSIDERANDO

Que el Decreto Ley 785 del 17 de marzo de 2005, establece el sistema de
nomenclatura y clasificación de los empleos de las entidades territoriales que deben
regularse por las disposiciones de la ley 909 de 2004;

Que es necesario ajustar la planta de empleos de la Unidad de licores del Meta para el
cumplimiento de las competencias y funciones asignadas al Departamento y a la
Entidad por la ley, los Decretos y los Estatutos; a los estudios técnicos adelantados las
demandas de los servicios y productos por parte del mercado, a los desarrollos
tecnológicos, a las disponibilidades de recursos financieros para gastos de
funcionamiento de la entidad, ya los compromisos institucionales contemplados en el
plan de desarrollo;

Que el Articulo 46 de la Ley 909 de 2004 establece que las reformas a las plantas de
personal deberán fundarse y motivarse en "necesidades del servicio, o en razones de
modernización de la administración y basarse en justificaciones y estudios técnicos que
así lo demuestren ... •

Que como desarrollo del Artículo anterior, el Decreto 1227 de 2005 en el Artículo 96
establece como causas de la modificación de plantas de empleos, entre otras las de
•... 96.4 supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones .
... 96.6 RedistribuciÓh de funciones y cargas de trabajo .... 96.9 Racionalización del
gasto público .... 06.10 Mejoramiento de los niveles dé eficacia, eficiencia, economía y
celeridad de las entidades públicas. ",.
Que la Gerencia, adelantó un estudio técnico de modernización institucional cuyos
estudios de cargas de trabajo, de conformidad con la ley 909 de 2004, determina la
necesidad de ajustar la planta para atender las demandas institucionales.

Cra 23 N° 33-211 Barrio El Nogal
www.unidaddelicoresdelmeta.com
wlidaddelicores@unidaddelico;:e,;¡(¡e¡met(~¡¿º.¡l.!
Telt'fono, tí70~tí H-il70'ití 14-tí70'i629
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Que la Administración cuenta con la disponibilidad de recursos financieros
presupuestados previamente para cubrir los gastos que generan las modificaciones de
planta de empleos a que se refiere el presente acuerdo.

Que en acta del 23 de diciembre de 2014 la Junta Directiva estudió y aprobó la planta
de la Unidad de Licores del Meta por tal motivo:

ACUERDAN:

Artículo 1°. Suprímanse los siguientes empleos en la planta de empleo de la Unidad
de Licores del Meta.

Artículo 2°. Créanse los siguientes empleos en la planta global de la Unidad de
Licores Del Meta.

Artículo 3°. La planta de empleos de la Unidad de Licores del Meta estará compuesta
por los siguientes empleos según los niveles ocupacionales establecidos en el Decreto
785 de 2005 como sigue:

era 23 N° 33-211 Barrio El Nogal
www.unidaddelic9resdelmtta.com
lwidaddelicore5((ilunidaddelicoresdclme~~
Teléfono' tí70'i1) 11-(,70<;614-(,70<;629
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105 01 I Asesor (Control Interno) I ~
222 08 rprófesional Especializado ~ 1

!r~.-----::2-:-1-:::-9--j-03Profesional Universitario ------t- ..~.~
: 440 08 Secretaria 1 i¡ 40~7=---+--71O~ Auxiliar Administrativo---- 3

367 02 Técnico Administrativo i 1----¡
482 1o ~g~~u~~~~~C~~iCO ·-"'-"T=--E

Articulo 40• El Gerente de la Unidad de Licores del Meta distribuirá los cargos de la
planta a que se refiere el anterior artículo mediante acto administrativo e incorporará y
reincorporará el personal teniendo en cuenta la estructura interna, las necesidades del
servicio y los planes de acción y programas trazados por la entidad.

Artículo 5. La incorporación de los funcionarios a la nueva planta de personal que se
establece el presente acuerdo, se hará con forme a las disposiciones legales vigentes
sobre materia, dentro de los siguientes treinta (30) días calendario, contados a partir
de la fecha de vigencia del presente acuerdo.

Para la incorporación de los funcionarios se deberá considerar especialmente lo
establecido en los Artículos 57 y 58 de la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1746 de 2006.

era 23 N° 33-211 Barrio El Nogal r~- \ / ,
www.uníd¡ujdt;lícoresdelmeta.com
.!!l).idaddelícores(tV,unidaddelicores4elmeta.com
Teléfono: 1í70.'ilíl1-1í70'i1í14-1í70<¡(i2Q

..........."_,, __ ._..•.......•......._ __ _._-- _---_._---_
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PARAGRAFO: Los empleados públicos continuarán percibiendo la remuneración
mensual correspondiente a los empleos que desempeñan actualmente, hasta tanto se
produzca la incorporación a la nueva planta de personal y tome posición del nuevo
cargo.

Artículo . E presente Acuerdo surte efectos fiscales a partir del 23 de Diciembre de
2014 y droga I s disposiciones que le sean contrarias.

Dado en I Mun cipio de Villavicencio a los 23 días del mes de diciembre de 2014.

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

s.:
RMEN ROORIGUEZ
ecretaria de Salud Optal

/

Cra 23 N° 33-211 Barrio El Nogal
www.lInidaddelicQresclelmeta.com
lIDidaddelicor~fii)unidaddeliKQmgtf;.!metJL'Qm
Teléfono: 1Í70'itil1-1Í70'i1'i14-1'i70'i1'i29
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ACUERDO NO.Oi DE 2015
del 28 de Enero de 2015

"POR EL CUAL SE CORRIGENUNOS YERROS EL ACUERDO No. 01 de 2014
"SE ESTABLECE LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA U"UDADDE LICORES DEL

META",

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIDAD DE LICORES DEL META
En uso de atribuciones legaiel!!

CONSIDERANDO

Que el Decreto Ley 785 del 17 de marzo de 200&, establece el sistema de
nomenclatura y clasificación de los empleos de las enti~ades territoriales que deben
regularse por las disposiciones de la Ley 909 de 2004;

Que es necesario ajustar la planta de empleos de la Unidacllde Licores del Meta para el
cumplimiento de las competencias y funciones asignadlas al Departamento y a la
Entidad por la Ley, los Decretos y los Estatutos; a los est~ios técnicos adelantados las
demandas de los servicios y productos por parte del lInercado, a los desarrollos
tecnológicos, a las disponibilidades de recursos financíeroe para gastos de
funcionamiento de la entidad, ya los compromisos instituponales conte~plados en el
Decreto 437 del 31 de diciembre de 2014; -

Que el Articulo 46 de la Ley 909 de 2004 establece que lfis reformas a las plantas de
personal deberán fundarse y motivarse en "necesidades ~el servicio, o en razones de
modernización de la administración y basarse en justificaciPnes y estudios técnicos que
así lo demuestren...•

Que como desarrollo del Articulo anterior, el Decreto 12~7 de 2005 en el Artículo 96
establece como causas de la modificación de plantas de! empleos, entre otras las de
• ... 96.4 supresión, fusión o creación de dependencias o modifi~ación de sus funciones.... 96.6
Redistribución de funciones y cargas de trabajo.... 96.9 Raciol,lalización del gasto público....
06. 10 Mejoramiento de los niveles de efICacia, eficiencia, economla y celeridad de las
entidades públicas ... 88 cuando se reforme total o parcialment, la pllJnta de empleos de una
enidad y los cargos de carrera de la nueva planta sean iguales o¡se distingan"

Que la Gerencia, adelantó un estudio técnico de modernización institucional cuyos
estudios de cargas de trabajo, de conformidad con la Ley 909 de 2004, determina la
necesidad de ajustar la planta para atender las demandas institucionales.

Que la Administración cuenta con la disponibilida~ de recursos financieros
presupuestados previamente para cubrir los gastos que g,neran las modificaciones de
planta de empleos a que se refiere el presente acuerdo.

era 23 N° 33-2, J Barrio El Nogal
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4.916.700 ¡ 59.000.400
3.430.800 i 41.169.600."",,,,,,,~,,..-,,,"-..¡- .n".·.··

59.000.400
36.328.800

19.435.200
20.732.388
541.442.'28

TOTAL MENSUAL EN SALARIOS

Articulo 2°. El presente Acuerdo surte efectos fiscales a partir de la fecha y deroga las
disposiciones sean contrarias. Se procederá a informar a la Comisión Nacional
del Servicio ¡vil pa u regístro

Villavicencio a los 28 días del mes de enero de 2015.

PU LlQUESE, COMUNIQUESEy CUMPLAS!

~T71tc:~~:-t._)(/~-
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ACUERDO NO.02DE 2015
del 30 de Enero de 2015

"POR EL CUAL SE CORRIGEN UNOS YERROS EN EL ACUERDO No. 01 de 2014
SE ESTASLECE LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA UNIDAD DE UCORES DEL

META".

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIDAD DE LICORES DEL META
En uso de atribuciones legales

CONSIDERANDO

Que el Decreto ley 785 de! 17 de marzo de 2005, establece el sistema de
nomenclatura y clasificación de los empleos de las entidades territoriales que deben
régularse por las disposiciones de la ley 909 de 2004;

Que es necesario ajustar la planta de empleos de la Unidad de Licores del Meta para el
cumplimiento de las competencias Ij funciones asignadas al Departamento y a la
Entidad por la ley < los Decretos y íos Estatutos; a los estudios técnicos adelantados las
demandas de los serviCIOS y productos por parte del mercado. a los desarrollos
tecnológicos, a las disponibilidades de recursos financieros para gastos de
funcionamiento de la entídad, y El los compromisos institucionales contemplados en el
plan de desarrollo;

Que el Artículo 46 de la Ley 909 de 2004 establece que las reformas a las plantas de
personal deberán fundarse y motivarse en "necesídades del servicio, o en razones de
modernización de la administración y basarse en justificaciones y estudios técnicos que
así lo demuestren ... "

Que como desarrollo del Artículo <interine el Decreto 1221 de 2005 en e! Articulo 96
establece como causas de la modificación de plantas de empleos. entre otras las de
' ...96.4 supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones .
...96.6 Redistribución de funciones y cargas de trabajo .... 96.9 Racionalización del
gasto público .. 01110 Meioramíento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y
celeridad de las entidades públicas. ",.
Que la Gerencia, adelantó un estudio técnico de modernización institucional cuyos
estudios de cargas de trabajo, de conformidad con la ley 909 de 2004, determina la
necesidad de ajustar la planta para atender las demandas institucionates



~
Que la Administración cuenta con la disponibilidad de recursos financieros
presupuestados previamente para cubrir los gastos que generan las modificaciones de
planta de empleos a que se refiere el presente acuerdo.

Que en el ARTIcULO TERCERO del Acuerdo 001 de 2014 por un error involuntario, se
suscribieron los cargos de los Auxilíares administrativos con código 407 grada 10, con
número de cargos 3

39 él...._.......•_-+-_._..._...._....,.....
841 I .
..........i

84

ICódigo Grado SALARIONombre del Cargo CLASE DE
NOMBRAMIENTO

1 Gerente LIBRENOM6Rt:~U::.tcIT9....
... -- ¡Sübdiffldo"""-Admioistrat¡yo y ¡

1 IFinancíero : U8RE NOMBRAMIENTO....."r····--'~... .. _-.-_- ·····t·=-----~w"''''~-- --- - ·.····.--'''--~

1 ' SubdirectorComercialy Operati'lO i LIBRE NOMBRAMIENTO~~_ ...~"""'''~----''-----" ....--~.w·-·-_·-··---·········t......_._-.~., ..__ .__..._._..-
1 AsesordeContmllntemo UBRE NOMBRAMIENTO
¡Asesor--dil----··· plQÓ\loc:ión~1 ------ ---;-

. !Comeroialízación. Dílltfibucíón y ¡ 105
L !~Y!'!)!a . JLlBI3§:!lj2.~!l...RAMj§~ _

4.916.7001--'--_._._ _-_ .._ ,_ _••......
1~:lQ2L

3.430.800-----_ ....,.....

".. ..L.
.._.ll!'~Í()tlal.!~~~_

2 . ProfeSÍOflai Uníwrsitaoo
PROV\S10NAL 222 1>

, jl~~ .....EI'?9yl§!ONAL _

~l~~~Aóm~o ._~___ _" PROVISIONAL
: 1: Conductor Mecánico e Pf*2\1ISI9~_L __ .

riT!~~Admí~~~~~=:::-.P_":..,Oc;.V,..:!.S.c.I:Oc: ..NA,.c.•• :.Lc _ w. ..

PROVISIONAL 219 :3

TOTAl MENSUAL EN SALARlOS

Que la planta ya cuenta con dos auxiliares administrativos así;

La planta de empleos de la Unidad de licores del Meta estará compuesta por los
siguientes empleos según los niveles ocupacionales establecidos en el Decreto 785 de
2005 y Decreto 1746 de 2001 como sígue:

Nombre del Cargo CLASE DE
NOMBRAMIENTO j Código ¡Grado! SALARIO I VALOR

ANUAL
1 Gerente._ ..__.__ _ .._---

era 23 N" 33-2 j 1 Ramo El Nogal
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unldaddellcorwdelmeta

ACUERDO NO.02DE2015
del 12 de Febrero de 2015

"POR EL CU~ SE MODIFICA EL ACUERDO No. 01 de 2014 YNo. 02 de 2015
ESTABLECER LA PLANTA DE EMPLEOSDE LA.UN1DADDE LICORES DEL

META".

LA JUNiTADIRECTIVADE LA UNIDAD DE LICORES DEL META
En uso de atribuciones legales

CONSIDERANDO

Que el Decreto Ley 785 de! 17 de marzo de 2005. establece el sistema de
nomenclatura y clasificación de los empleos de las entidades territoriales que deben
regularse por las disposicionesde la Ley 909 de 2004;

Que es necesarioajustar la planta de empleos de la Unidad de Licoresdel Meta para el
cumplimiento de las competencias y funciones asignadas al Departamento y a la
Entidad por la Ley, los Decretosy los Estatutos;a los estudios técnicos adelantados las
demandas de los servicios y productos por parte del mercado, a los desarrollos
tecnológicos, a las disponibilidades de recursos financieros para gastos de
funcionamiento de la entidad, y a los compromisos institucionales contemplados en el
Decreto437 del 31 de diciembrede 2014;

Que el Artículo 46 de la Ley 909 de 2004 establece que las reformas a las plantas de
personal deberán fundarse y motivarse en "necesidades del servicio, o en razones de
modemizaciónde la administracióny basarseen justifICacionesy estudios técnicos que
así lo demuestren..."

Que como desarrollo del ArtículOanterior, el Decreto 1227 de 2005 en el Artículo 96
establece como causas de la modificación de plantas de empleos, entre otras las de
• ... 96.4 supresión, fuSióno creación de dependencias o m<>dilicaci6nde sus funciones.... 96.6
Redistfibucíón de funciones y cargas de trabajo. ...96.9 Racionalización del gasto público. ...
06.10 Mejoramíento de los niveles de eficacia, eficiencia, econom¡, y celeridad de las
entidades públicas, ..88 cuando se refolme total o parcialmente la planta de empleos de una
enldad y los cargos de carrera de fa nueva planta sean iguales o se distingan"

-I! Que la Gerencia, adelantó un estudio técnico de modernización institucional cuyos
estudios de cargas de trabajo, de conformidad con la Ley 909 de 2004, determina la
necesidadde ajustar la plantapara atender las demandas institucionales.

Que la Administración cuenta con la disponibilidad de recursos financieros
presupuestados previamente para cubrir los gastos que generan las modificaciones de
planta de empleosa que se refiereel presenteacuerdo.

Cra23 N" 33-211 BarríoEI Nogal
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Que en Acta 01 del 11 de febrero de 2015, el gerente de la Unidad de Licores del Meta
solicitó modificar $1artículo segundo del acuerdo No. 01 del 23 de diciembre de 2014,
en razón a que se,creó el cargo de técnico administrativocódigo 367 grado 02 para que
cumpliera las funciones de tesorero, cargo que por disposición legal debe ser
desempenado por empleadosde libre nombramientoy remoción.

Por tal motivo el cargo en mencióndebe modificarsepara cumplir con lo expuesto en la
ley 909 de 2004 yen el Decreto785 de 2005.

Que se debe suprimir el cargo de auxiliar administrativo Código 407 grado 10 el cual
será asumido por el Técnico Administrativo Código 367 grado 02 y sus funciones serán
ejercidas para apqyo de la SubdirecciónComercialOperativa,

Que debe crearse el cargo de Profesional Universitario de Ubre nombramiento y
remociónCódigo 219 grado 03 con un salario de $2.44ll800 y su valor anual ascenderá
a $58.195 .200para ejercer funcionesde Tesorero de la Unidadde Licoresdel Meta.

Que el manual de funciones debe modificarse para que sea publicado y proceder al
nombramientodelpersonal de la plantade la Unidadde Licoresdel Meta

En mérito de lo expuesto la Junta Directivade la Unidadde licores del Meta

ACUERDAN:

Articulo 1°: Modíflcarel articulo segundo del acuerdo 01 del 23 de diciembrede 2014 y
el artículo primero'del acuerdo 02 de 2015, el cual quedará así

"Articulo 2°. Créanse los siguientes empleos en la planta global de la Unidad de Licores Del
Meta.

Articulo 2°. Modificar el artículo tercero del acuerdo 01 del 23 de diciembrede 2014, el
cual quedaré así

Cra 23 N" 33-211 Barrio El Nogal
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El presente Acuerdo surte efectos fiscales a partir 00112 de Febrero de
s disposiciones que le sean contrarias. Se procederá a informar a la
del Serviclo Civil para su registro

_C,k,{L
RMeN RODRIGUEZ

s.retaria de Salud Optal
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